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Esta edición de IFRS in Focus esboza la nueva Interpretación IFRIC 23 Uncertainty over 
Income Tax Treatments [CINIIF 23 Incertidumbre sobre los tratamientos de los impuestos a 
los ingresos] emitida por la International Accounting Standards Board (‘IASB’). 
 
 
 
La línea de resultados 
 
• La Interpretación establece cómo determinar la posición tributaria contable cuando 

haya incertidumbre sobre los tratamientos de los impuestos a los ingresos. 
  

• La Interpretación requiere que la entidad: 
 
• determine si las posiciones tributarias inciertas son valoradas por separado 

o como un grupo; y 
  

• valore si es probable que la autoridad tributaria aceptará un tratamiento 
tributario incierto usado, o propuesto a ser usado, por una entidad en sus 
declaraciones de los impuestos a los ingresos: 

 
 Si es sí, la entidad debe determinar su posición tributaria contable 

consistentemente con el tratamiento tributario usado o planeado a 
ser usado en sus declaraciones de los impuestos a los ingresos. 
  

 Si es no, la entidad debe reflejar el efecto de la incertidumbre en 
la determinación de su posición tributaria contable. 

 
• Fecha efectiva: períodos anuales que comiencen en o después de 1 enero 2019. 

  
• Transición: ya sea aplicación retrospectiva plena o aplicación retrospectiva 

modificada sin re-emisión de los comparativos. 
 

 
Problemas 
 
En la práctica ha surgido la pregunta de cómo la incertidumbre acerca de la aceptabilidad 
por la autoridad tributaria de un tratamiento tributario particular usado por una entidad en 
sus declaraciones de los impuestos a los ingresos (‘tratamiento tributario incierto’) debe ser 
reflejada en los estados financieros. 
 
Esta Interpretación establece cómo determinar la utilidad sujeta a impuestos (pérdida 
tributaria), las bases tributarias, las pérdidas tributarias no utilizadas, los créditos 
tributarios no utilizados y las tarifas tributarias (colectivamente referidos como ‘posición 
tributaria contable’ 
   

      

http://www.iasplus.com/
http://www.deloitte.com/
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Consenso 
 
La Interpretación requiere que la entidad primero determine si considerar cada tratamiento tributario incierto 
por separado o junto con uno o más tratamientos tributarios inciertos, dependiendo de cuál enfoque dé una 
mejor predicción de la solución de la incertidumbre. 
 
La entidad luego valora si, y cómo, el tratamiento tributario incierto afecta la determinación de la posición 
tributaria contable de la entidad: 
 
 

1. ¿Es probable que la autoridad tributaria aceptará el tratamiento 
tributario usado o planeado a ser usado por la entidad en sus 
declaraciones de los impuestos a los ingresos? 

 
 

Sí 
 

  
No 

 
2a. Determine la posición tributaria contable 
consistentemente con el tratamiento tributario 
usado o planeado a ser usado en las declaraciones 
de los impuestos a los ingresos de la entidad. 
 

 
2b. Refleje el efecto de la incertidumbre en la 
determinación de la posición tributaria contable 
relacionada. 
El efecto de la incertidumbre debe ser estimado 
usando ya sea la cantidad más probable o el método 
del valor esperado, dependiendo de cuál método 
predice mejor la solución de la incertidumbre. 
  

 
 
Al determinar si la autoridad tributaria aceptará el tratamiento tributario de la entidad, y si no, el efecto que la 
incertidumbre tiene en la posición tributaria contable de la entidad, la entidad debe asumir que la autoridad 
tributaria examinará las cantidades que tenga derecho a examinar y tendrá conocimiento pleno de toda la 
información relevante cuando realice esos exámenes. No hay excepción para las circunstancias en las cuales no 
haya límite de tiempo para el derecho de la autoridad tributaria a examinar las declaraciones de los impuestos 
a los ingresos.  
 
 
Observación 
 
La Interpretación no proporciona ninguna orientación adicional sobre la valoración de si es probable que la 
autoridad tributaria aceptará el tratamiento tributario de la entidad. Esta podría ser un área donde la entidad 
tendrá que aplicar juicio o que podría dar origen a incertidumbre de la estimación. En tales casos, la entidad 
debe revelar la información relevante de acuerdo con el IAS 1.122 y 125-129 en relación con los juicios y 
supuestos importantes usados en la preparación de los estados financieros. 
  
 
La Interpretación requiere que la entidad use juicios y estimados consistentes tanto para el impuesto corriente 
como para el impuesto diferido, y que re-valore los juicios hechos y los estimados usados a la luz de 
cualesquiera cambios en los hechos y circunstancias relevantes. Tales cambios son contabilizados como un 
cambio en estimado. 
 
La Interpretación también incluye dos ejemplos para ilustrar la aplicación de los requerimientos. 
 
 
Observación 
 
La Interpretación no aborda de manera específica los intereses y las sanciones asociados con los 
tratamientos tributarios inciertos. Si los intereses y sanciones están dentro del alcance de la Interpretación 
depende de si son impuestos a los ingresos dentro del alcance del IAS 12, lo cual es una valoración 
separada no abordada por la Interpretación. 
 
De manera similar, la Interpretación no aborda de manera específica los activos y pasivos tributarios 
adquiridos o asumidos en una combinación de negocios. Sin embargo, el IFRS 3.24 requiere que la entidad 
aplique el IAS 12 para contabilizar los activos y pasivos tributarios diferidos asumidos en una combinación 
de negocios. Por consiguiente, la Interpretación aplica a tales activos y pasivos que surgen de los activos 
adquiridos y de los pasivos cuando haya incertidumbre acerca de los tratamientos de los impuestos a los 
ingresos que afectan al impuesto diferido. 
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Fecha efectiva y transición 
 
La Interpretación aplica a los períodos anuales de presentación de reportes que comiencen en o después del 1 
de enero de 2019. Se permite la aplicación temprana. 
 
Las entidades pueden aplicar la Interpretación usando cualquiera de los siguientes enfoques: 
 
• Enfoque retrospectivo pleno: este enfoque puede ser usado solo si es posible sin el uso de retrospectiva. La 

aplicación de la nueva Interpretación será contabilizada de acuerdo con el IAS 8, lo cual significa que se 
tendrá que re-emitir la información comparativa; o 
  

• Enfoque retrospectivo modificado: la re-emisión de la información comparativa no es requerida o permitida 
según este enfoque. El efecto acumulado de aplicar inicialmente la Interpretación será reconocido en el 
patrimonio de apertura a la fecha de la aplicación inicial, siendo el comienzo del período anual de 
presentación de reporte en el cual la entidad aplique por primera vez la Interpretación. 
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